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En este artículo, Roberto Urrunaga, profesor e investigador 

principal del Departamento de Economía y del Centro de 

Investigación de la Universidad del Pacífico (Perú) y Carlos 

Aparicio,  analista del Departamento de Investigación 

Económica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

de Perú y profesor del Departamento de Economía de la 

Universidad del Pacífico, analizan la importancia de la 

infraestructura para el crecimiento económico del Perú 

mediante estimaciones econométricas para establecer la 

relación empírica entre ambas variables en el caso peruano.  

Los resultados aportan evidencia empírica a favor de la 

hipótesis según la cual el acervo de infraestructura de 

servicios públicos (carreteras, electricidad y 

telecomunicaciones) constituye un elemento central para 

explicar las diferencias de producto entre regiones.  Por otra 

parte, encuentran evidencia que respalda la presencia de 

diferencias significativas en las repercusiones de las distintas 

infraestructuras en el producto per cápita de cada región.  

Los autores hacen un llamado a las autoridades encargadas 

de formular políticas para que agilicen los proyectos que 

permitan disminuir las brechas en infraestructura que 

imponen trabas al desarrollo de las regiones de Perú. 

En el estudio se señala que la infraestructura se relaciona 

directamente con la producción y estimula el crecimiento 

económico porque se trata de un insumo fundamental para 

la realización de las actividades privadas.  

El principal mecanismo por medio del cual la infraestructura 

afecta al producto y al crecimiento económico se encuentra 

en la mejora de la productividad del capital, que será más 

importante cuanto mayor sea la complementariedad entre la 

infraestructura y la inversión productiva de las empresas.  

Según los autores, el gran dinamismo que ha venido 

experimentando la economía peruana y los importantes 

avances logrados en el desarrollo de infraestructuras de 

servicios públicos, permite demostrar que dicha 

infraestructura repercute marcadamente en el producto y el 

crecimiento económico de las regiones del país.   

De acuerdo con los expertos, la relevancia de realizar este 

tipo de estudios radica en que tanto el Perú como muchos 

otros países latinoamericanos enfrentan todavía problemas 

de infraestructura que pueden imponer limitaciones a las 

oportunidades de crecimiento, por lo que se requiere 

incrementar la atención de las autoridades de los distintos 

niveles de gobierno para que aceleren el ritmo en los 

procesos de concesiones e inversiones públicas de 

infraestructura. 

Agregan que la principal implicancia en materia de 

formulación de políticas es la necesidad de perseverar en el 

desarrollo de la infraestructura de servicios públicos. Además 

de acelerar los procesos de concesión pendientes y permitir 

las iniciativas privadas que requieran algún nivel de 

cofinanciamiento, las autoridades deben incentivar que en los 

diferentes niveles de gobierno se destinen mayores recursos 

presupuestarios a la ejecución o financiamiento de este tipo 

de proyectos, que previamente hayan sido aprobados por el 

Sistema Nacional de Inversión Pública. 

Una región podrá  experimentar  un mayor crecimiento y un 

nivel de producción per cápita más alto en la medida en que 

invierta oportuna y eficientemente en el mejoramiento de su 

infraestructura de carreteras, telecomunicaciones y 

electricidad. “Resulta injustificable que exista en el Perú un 

grupo de gobiernos regionales y municipales con un muy 

bajo nivel de ejecución presupuestal, principalmente en 

infraestructura, y que muchos de ellos se encuentren 

precisamente en las zonas más deprimidas del país”, 

advierten finalmente los autores. 
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